RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002408 Ent. Nº 6775/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva relacionadas con la actualización de la central Siemens Hipath 4000, del software de Contact Center y servicios de consultoría necesario para gestionar el Call Center de la citada, en el marco del  Proyecto de Modernización de la Dirección General Impositiva, financiado mediante Convenio URY/B7-310/2003/5751 celebrado entre la República Oriental del Uruguay y la Comunidad Europea;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1317/2006 de fecha 19.10.2006, adoptada por el Director General de Rentas, en ejercicio de atribuciones delegadas, se adjudicó  a CONATEL S.A., el contrato de  suministro e instalación de Red WAN (Wide Area Network) y solución de telefonía, que permita comunicar todos los locales de la Dirección General Impositiva, capacitación y servicio de 0&M mensual por 24 meses, por un importe total de Euros 143.653;

                              2) que este Tribunal en sesión de fecha 22.11.2006, acordó: “Visto. Intervenido preventivamente el gasto equivalente a Euros 143.653.-, emergente de la contratación directa de la Dirección General Impositiva con CONATEL S.A. para ‘el suministro e instalación de Red WAN (Wide Area Network) y Solución de Telefonía, que permita comunicar todos los locales de la Dirección General Impositiva, en el marco del ‘Proyecto de Modernización de la Dirección General Impositiva, financiado mediante Convenio URY/B7-310/2003/5751’, celebrado entre nuestra República y la Comunidad Europea, para ‘Asistir a los técnicos de la Dirección General Impositiva  en el ajuste al diseño técnico del modelo integral, en las pruebas del desarrollo y adecuación informática de las funciones comprendidas en el núcleo principal’ más el I.V.A. y el COFIS correspondiente que se abonarán con certificados de crédito”;

                             3) que en esta oportunidad se remite:

3.1) informe de la División Informática de fecha 28.08.2012, por el que se expresa que en el marco del citado Proyecto de Modernización, se solicitó la gestión de  la contratación directa con la referida empresa, para la actualización de la central Siemens Hipath 4000 y del software necesario, por un monto total con impuestos incluidos de $ 3:053.329;

3.2)  propuesta técnica y económica de la firma CONATEL S.A.;

3.3) documentos Etapas del Gasto. Afectación Nº 000693 y Compromiso              Nº 001 de fecha 29.10.2012, imputando el gasto con cargo al Inciso 05, U.E. 005 “D.G.I.”, financiamiento 1.1: “Rentas Generales”, Prog. 489, Proy. 000, Obj Gas. 285, por la suma de $ 3:053.329;

3.4) Resolución Nº 2628/2012 de fecha 08.11.2012, adoptada por el Director General de Rentas – en ejercicio de atribuciones delegadas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del Decreto               Nº 150/2012 de 11.05.2012, por la cual se adjudicó el desarrollo e implementación de un sistema de actualización de la central del software de Contact Center y servicios de consultoría necesarios para la implementación de un Contact Center con un esquema de servicios multicanal, para la División Atención y Asistencia, a la firma CONATEL S.A., por la suma de $ 3:053.329 IVA incluido, por ser la proveedora exclusiva de servicios, hardware y software para equipos de la marca Siemens;


CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del Decreto Nº 150/2012 de 11.05.2012, para proceder a la contratación de referencia;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Intervenir preventivamente el gasto de  $ 3:053.329.- IVA incluido; y

3) Devolver las actuaciones.”
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